
Liquidación de costas procesales a cargo de la parte demandada y favor de 

la parte demandante: 

 

 

 Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/L  

 

Medellín, 25 de enero de 2022 

 

 

JHON FREDY GÓEZ ZAPATA 

Secretario 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la liquidación 

de costas procesales realizada por la secretaría del Juzgado. 

 

Se incorpora al expediente la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, a la cual se le impartirá el correspondiente trámite en el 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Medellín que conozca del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

A. 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

CONCEPTO FOLIO CUADERNO V/R EN PESOS 

Agencias en derecho Providencia electrónica     $1.234.000 

                            TOTAL                                            $1.234.000 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Planautos S.A. 

Demandado Emmanuel Díaz Puentes 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00510-00 

Auto Sustanciación N° 145 

Asunto Aprueba Liquidación de Costas- 

Incorpora liquidación del crédito 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.     011             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __26 DE 
ENERO DE 2022  a las 8:00 A.M. 
 

JOHN FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2021 00510 00 
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